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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00118 00  

Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

I. Cumplidas las exigencias dispuestas en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda a 

Suministros y Proyectos Electricos - SYPELC S.A.S. 

 

II. Cumplidas las exigencias dispuestas en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda a 

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A., en 

calidad de demandada en solidaridad.  

 

III. Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 64 del Código General 

del Proceso, se acepta el llamamiento en garantía efectuado por la sociedad 

SYPELC S.A.S., respecto SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

IV. Teniendo en cuenta que la llamada en garantía SEGUROS CONFIANZA 

S.A., se encuentra vinculada al presente juicio como demandada en 

solidaridad, córrase traslado del llamamiento en garantía a SEGUROS 

CONFIANZA S.A., los cuales iniciarán a contar a partir de la notificación en 

estados electrónicos de la presente providencia.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 (Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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M.T. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 27 de junio de 2025, por anotación en estado electrónico 

Nº16 Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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